
 

 
 

 

Radicación n°. 17001-31-03-005-2016-00339-01 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

En atención al memorial radicado el 09 de diciembre del 

2021 por el apoderado de la pasiva en el proceso de marras, 

estese a lo resuelto en el numeral tercero de la parte resolutiva 

del auto del 13 de diciembre del 2021, mediante el cual se aceptó 

el desistimiento de la impugnación extraordinaria.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado
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